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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viérncs de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosai'io núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico. 
l’micios üii suscmciON. Un mes G rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.

P A R T E  O F IC IA L ,

SECCION DE!LAiGACETA.

l'liESIDENGÍA DEL COiNSIUO ÜE MI* 
NÍSTUOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q, I). G.) y sil augusta Real fami
lia continúan en esta córte sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

N.

REAL DECRETO.

Visto el resultado del expediente 
promovido por 1). Molías Gómez Vi- 
llaboa, vecino de esta corle, para la 
conslruccion de un canal de riego 
que, derivado del rio Esla, fertilice 
los terrenos dn varios pueblos de los 
provincias de León y Zamora:

Considerando que en la instruc
ción duda lá dicho expediente se han 
observado lodos las prescripciones con
tenidas en la ley de 17 de Julio de 
183() sobre expropiación forzosa; cu 
la Real instrucción de 10 do Octu
bre de 1045 pnrii promover y ejecu
tar las obras públicas, y en la Real 
orden de 14 do Marzo de 18i6 sobre 
aprovechamiento de aguas:

Teniendo presente el informe fa
vorable evacuado por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales v Puer
tos, en la parte facultativa dcl pro
yecto:

Y conformándome con lo propues
to por mi Ministro de Fomento, Ven
go en decretar lo siguiente:
, Articulo 1. ® Se autoriza á D. Ma

tías Gomez^ Villahoa para construir un 
canal de riego que, derivado dcl rio 
Esla y nmorriendo una línea de 40 ki
lómetros y 361 metros, sobre una sii- 
perfiem regable de 55,900 fanegas del 
país, o sean 9.226 hectáreas, fertilice 
los lenninos de San Millan. Villade- 
¡Ü-n*'’ Algade/e, Villarrabines,
Villomandos, Viliaquejida, Cimanes, 
Ramones y Lordemnnos, en la provin- 

y los de San Miguel del 
Valle, Santa Colomba, San Cristóbal, 
Benavente y Villanueva de Azoague, 
en la de Zomora.

Art. 2. ® El concesionario ejecu
tará las obras con arreglo al proyecto 
formado por el Director de Caminos 
vecinales D. DÍoi:isio Lago, cuyo pre 
supuesto asciende á 2.5UÜ.0U0 reales, 
sujetándose ademas á las condiciones 
contenidas, en el pliego íuljunto. apro
bado por Mi con esla lecha.

Art. 5. ® Accediendo á los deseos 
que Me ha manifestado el referido don 
Matías Gómez Viltaboa, le concedo la 
gracia de que el canal lleve el Ululo de 
mi Augusto Hijo el Príncipe de Astú- 
riüs.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano —El 
.Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

CoNDicioxF.s bajo las cuales se autoriza 
á ¡). Mallas Comez Villabea, vecino 
de esla córte, para construir un ca
nal de rieijo, derivado del rio Esla, 
en la priivincia de León Ululado _del 
PiiíxciPE DI-: Astúiuas, en virtud de 
lo dispuesto en Real decrelo de fe
cha de hoy.

1. * Se declaran de utilidad pública 
las oiiras del Canal del Rnneipe de 
Asturias [lara los efectos de expropia
ción l'orzos.i de los terrenos, edilicios, 
arlefaclüá y demás que sea necesario 
ocupar o inuliii/.ar para la coiislrue- 
ciun del aciieduclo y acequias de riego 
y aprovechamiento de los saltos de 
agua que el mismo proporcione.

2. * Las obras se ejecuLaráii con en
tera sujeción al ju’oyectü aprobado con 
esla fecha, lomándose la derivacioii 
dcl Canal en el punió de saiitia do las 
aguas del Molino de D. Isidro Haeza, 
situado en termino de Viilatuañim y 
después de haber servido para el mo
vimiento de dicho artefacto.

5.® El concesionario no podrá lle
var al Canal mayor cantidad de agua 
que la que pueda derivarse del rio És- 
la por el puerto ó presa y acequia del 
molino de Raeza, sin elevar el nivel 
de aquella; y el máximum de esla 
cantidad nunca podrá exceder de 3ü0 
pies cúbicos por segundo; ó sean 6.430 
litros en igual tiempo.

4.* En el caso de que para cubrir 
este maximun fuere preciso derivar 
mas agua que la que hoy loma la pre
sa referida, y con ello se perjudicare 
e! movimiento del molino, deberá el 
concesionario indemnizar al dueño del 
mismo, á ménos que e.«le prefiera que 
se haga uso del derecho de expropia

ción concedido por la condición 1.*
5. * El ¿concesionario se obliga á 

costear la reparación y conservación 
del puerto y acequia del Molino de 
linezo, en los Icrmínos en que am
bos convinieren. Si no pudieran ave
nirse, ó el dueño del molino pre
firiese la indemnización dcl valor de 
las obras y arleíuclo, tendrá lugar 
la expropiación y pasarán aquellas 
y esto á ser propiedad del conce
sionario.

6. * Se obliga igualmente á dejar 
expedito el curso del agua por la 
acequia de ios molinos titulados de 
Valencia de Ü. .luán, y á cuidar de la 
reparación y conservación de la mis
ma, salisfaciéndole los dueños de di
chos molinos el canon anual en que 
se convinieren por el mayor bene
ficio que reportan de tener asegura
do el movimiento de los artefactos, 
y evitarles la conslruccion de un nue
vo puerto. Tanto ellos sin embargo, 
como el concesionario, podrán optar 
j)or la expropiación.

7. " El concesionario, ó quien lo 
represente, disfrutará dcl Canal y de 
todos ¿US a|)rnvacliiimicntos por el 
tiempo de !)9 años, Icrminadus los 
cuales pasará al Estado en plena pro 
piedad, del)ien<lü verificarse la entre
ga en perfecto estado de conserva 
cion. l’ara garaiilir esla entrega se 
intervendrán por el Gobierno, y que
darán en depósito, los productos del 
Canal en los cuatro años últimos do 
la eonocsion.

8/" Se exceptúan de la reversión al 
Estado los saltos de agua que pro
porcione el Canal y utilice el conce
sionario duranlG los 09 anos de la con
cesión, los cnnles se adjudican á di
cho concesionario en plena \ perpe
tua propiedad. Se ndviíule, sin em
bargo, que siendo d  riego d  prin- 
cijíai objeto de esta concesión, tlehe- 
rá iiUemimpirse el servicio de los sal
ios, siempre que el del-riego lo re
clame.

9.* El concesionario so obliga á 
construir las acequias maestras ó bra 
zaltís principales de riego en lo.s pun
tos que se repulen mas apropósilo, y 
á poner en ellos la cantidad de agua 
suficiente para satisfacer los pedidos 
que voltinlariamenle le hagan los pro
pietarios de las tierras situadas en la 
zona regable. La conslruccion de las 
caceras para conducir el agua desde 
las acequias maestras á los campos se
rá de cuenta de los que soliciten el 
riego los cuales pagarán además al

concesionario el canon en que se con
vengan mútuamenle, y que no podrá 
exceder^del siguiente máximum.

Para las tierras dedicadas al cul
tivo de cereales, por 2,600 metros 
cúbicos de agua en cuatro riego.s, 5 
rs. por riego y fanega del país, ó 
sean 77 rs. 81 cents, por hectárea.

Para las de ^cereales. Uñeras y le
gumbres, por 3,900 metros en seis 
riegos, l i6  rs. 72 cents, por hec
tárea.

Para las destinadas á prados, por 
5.200 metros en ocho riegos, 155 rs. 
63 cents, por lieclárea.

Y para las huertas, por 15,000 me
tros en veinte riegos, 589 rs. 8 cén
timos por hectárea el máximum.

El máximum de este canon que
da sugelo a revisión do diez en diez 
años, á instancia de los regantes ó del 
concesionario, para disminuirlo ó au
mentarlo, según proceda.

10. A proporción que así lo exija 
el incremenlo del riego, á juicio de 
ios Gobernadores de las respectivas 
provincias, ó á petición de los inte
resados, el Gobierno establecerá cua
tro sindicatos, dos en la provincia de 
León, á saber : uno en Toral de los 
Guzmanes, para los términos de San 
Alillan, Viliademi)r, Toral, Aigadefe, 
Villnrnbines y Villamnndos, y otros en 
Viliaquejida, para los de este pueblo, 
Cimanes, Rarionos y Lordemanos; y 
dos'en la provincia de Zamora, n 
sabor: uno en San Cristóbal para los 
términos de San Miguel, Santa Co- 
lomi)a y San Cristóbal; y otro en 
Benavente, para los de este pue
blo y Villanueva de Azuogue. Estos 
sirnlicatos se ercorárj bajo la base do 
los dcl Canal Imperial, con las mo
dificaciones que ci Gobierno estime, 
y tendrán á su cargo el régimen y 
distribución de la aguas y la recau
dación del canon. Eiilrelanlo no se 
verifica su creación, el concesionario 
se entenderá directamente con los par
ticulares interesados en ci riego.

11. El concesionario deberá res
petar y dejar expeditos los riegos exis
tentes, asi como los pasos de car
reteras, caminos, sendas, veredas y 
demas servidubres que hubiese de cru
zar el Canal.

•12. No podrá proceder á la eje
cución de ninguna obra de fábrica de 
las que no consten en los planos, 
sin que previamente se presenten á 
la aprobación del Gobierno los proyec
tos y presupuestos convenieulemenio 
detallados.
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15. Líis obras ilcberán principiar*
so dentro de los seis meses siguien
tes á la fecha do la concesión, y de
jarse terminada.s á los ocho años.

14. Todas las obras se cjeciila»
rán bajo b» inspección del Ingeniero 
Jejo de la j)rovincia, ó del (jiie el 
Gobierno tenga por conveniente nom
brar al efecto, siendo del cargo del 
concesionaria el abono de las indem
nizaciones (]uo. devengue con snge- 
cion á los reglainet;tOs vigenle.s.

15. El concesionario disl'nilarn de
los derecdios y privilegios;Conceili l"s 
por la ley .de '2,\ d(í .lunio de IB'íd, 
y de los (lemas bemdieios (['.le ase
guran tá las obras púliiicas las leyes 
y disposiciom.-s getierale.s.

10. Gomo garanlia del uso do 1:»- 
anloi’izacion y del eumpliinienlo do. 
las obligaíMones que se lo impom'ni 
el 'concesionario ileposilará en la (laja 
general el cinco por ciento del pre
supuesto, sin que pueda llevar á ca
bo la expropiación íii dar principio 
á las ■ obr,as, ánU's qiie_̂  )p vurilhjqe. 
E.síe deposito deberíi hacer.se en me
tálico ó électos' de la Deuda publica 
al |)recio de cotización, dentro de los 
cuatro meses siguientes á la conce
sión; y su importe le será devuelto 
al concesionario á medida que eje
cute las obras, con presencia dé las 
c^^rlilicnclanes scmcslralcs que oxpo-- 
d^á el Ingeniero Jefe d(i'la pcovincia.

47.' Si no se hiciese el ucpósilo 
en el plazo marcado; si las obras n o . 
pTincIpiase» ó na se termin isen .en los 
que-rcsi'ccliviuueiUe señala la con
dición 45, ó si oi concesionario fal
lase ivlgníia de las demás obliga-- 
ciones que se. It; luíponen,. caducará 
la cdncíesioij, ipérdifcüilo aqmd la lian
za si yn la hiihif!.<c con.-diluido, y, 
quedando aiemprn los'planos a benc- 
licio dél • Kstído. ■ EL Gobtcnio pro
veerá (01 (!sle caso a la ;(.](íeuc!nn 
ó terminación de las obras, al tenor 
de' lo di.'^pficsto en el pliego de con- 
dicione'H aprobado pura el Canal do 
Sari > FBrnando por Real decreto de 
15 de Setiimibre do 1848.

IB. El Gobierno so resíU’va la. fa
cultad dé., diqiomir do la aguas so
brantes del rio Esia diíspues de cu
bierta la dotacipn. (ie esto Ccmol.

Madrid 6'de Abril de 4859.—Apro
bado por S. M,—G(jrvera.

sose certificación de que aquellos eran 
arrendalariüs de propios, y que no le- 
nian ningiin nlraso.

El Ayunlamumlo de Alnrcon infor
mó d(j orden del Juez, «lue ni el pi'dá- 
neo de la aldea d(3 las (Lasas del Olma, 
jurisdicción do n(|ut!Í piielilo^.ui Ios-de*- 
ma.s ijue lo han precedido han (íslado 
faeulLndüS p5ra adniiiii.slrar los bienes 
di5. [(i'opios de lii referida villa, sitos 
en la aldea.

El ,)m'Z, oido elEromolor fiscal, pi
dió nn!oriz<u’.ion para prooesnr al pe
dáneo’ooi- rd abuso de autoridad come
tido, cuya íHiiorizaeioii fue denegada 
por “el Gobernador de conformidad con 
el Eonsejo provincial.

Visto el art. BB de la ley do Ayun- 
UinlgiUos,vigenle., según td cual los 
Alcaldes pedáiH'ns. como delegados del 
Alcalde, ejercerán las fimcioiies que 
Bíjlo les si’frale, conformo a lo.s- regla- 
mnnlos y disposiciones do la .Vutorulad 
superior:
• - Visto-cl art. 0.° dala ley p.ara el 
gojiiorno (lelas provincias, en (|iie alri-; 
Imye á los (jobernadures conceder ó 
.negar, cón arreglo á las leyes .ó ins
trucciones, la autorización para proce
sar á los empleados y corporaciones de
pendientes de su auíoridcul por hechos 
cometidos en el ejercicio de sus lun- 
¡clonosi üdiuiuiátralivas: , . . . .
' Considerando qp.e, cj Alpiildo poda- 
ncO;de.Gasas del Olmo in).a|3l'úicn vir
tud de alriiuiciones .jirupias (íplelega- 
dai; y no habiendo couii-iido el litLhO; 
que se persigue en el ejerció de sus, lun- 
cioues, dpbe;Scr considerado,cc^mo. un 
particular, y no le es por cíuisiguiente 
aplicable la garnnlia que á los. emplea
dos y Oorp.oraciones dependiente^ de. 
los Gobernadores. (x>ncudc. la ley ánles 
citada;

Opinan puede servirse V.E. consul
tar á S. M. esinnecesaria la auioriza-

•cion.» r. •
Y.habiéndose dignado S. M. la Rei

na (Q. l). G.) resolver do conformidad 
|con lo consultado por dichas Secciones, 
de Real urden iu comnuico a \  . E. pa
ra su inteligencia y .fifectias consiguien
tes. Oios guarde á V. muchos años. 
Madrid 2R.de Marzo d.e 18.V.).=José do 
Posada Herrera.=Sr. .Ministro de Gra
cia y Justicia.

Remitido á informe do lasSoccio- 
nes de Gracia y Justicia y Gobenmeiun 
del Consejo de'EsLado el expediento so-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. | autorización negada por V'. S. o
------ Juez de Hacienda (fe esa capital pai'a

procesar á 0. Jtian José de Morngon, 
Alciddc.dtí Barrax, han consultado lo
siguienlo:

«Estas Secciones han examinado el 
GXpedi(mt(i en virtud del (jue el Gobcr- 
dor de la provincia de Alliacele lia ne- 

■ >Mdo al Jut!Z do Hacienda pública del 
mí.sino punto la autorización que .S(di- 
cit() para procesar á D. Juan José Mo- 
lagon, .Alca!(je de Barrax:

Resulta do este expediente;
Que los arrendatarios de la conlri- 

bneion de.consumos de la mencionada 
villa pasaron á la casado labor llamada 
de las Torres, pro[)iednd de l). Joaquín 
Monloya, vecino de Buiazole, y ruco- 
meciéndola enconlraro[i H  arrobas de 
vino y tres de aceite que no hablan 
pagado el deiuíclio eslablociílo, en vir
tud d(5 lo qno fueron docouiisndíi.s,es
tes efectos, insiniYéudüse oloportuno 
expi.'(lie.nte:

Que á consecuencia dé oslo. D. Joa
quín M.ontina acudió al Juzgado de Ila- 
cibUila, (juerelláíidosíí de .allanumieulo 
ifc su casa, i|ue supunia leniiJo
lugar sin el auxilio de la Autoridad 
compiileiUí::

(¿iHMlc las. a¡}igoncins,.praclica(ia3 
cu el Juzgado .ru.su,IL.ó, (jue dicho,s ar- 
reiidajariy.s sc.cüusidcrarou facuiládos 
por una papeleta del Alcalde en que 
este funcionario expresa «liaber auLo-

Adminislraciou.— Negociado 6 .®

. Ex-emo. Sr.: Rcmilidó. á informo 
de las Secciones de Gr«acja y Justicia 
V Gubcrnacinn del Consejo ib’- Estado 
ól expodienlc s<tbre autorización nega
da por el Gobernador de la provincia 
de Cuenca al Juez de primera instan
cia de Mülilla del Palanem- para pro
cesar á 1). Julián Peñaranda, Alcalde 
Pedáneo de Casas del Olmo, por abu
sos en el ejercicio de su cargo, han con
sultado lo signiemlo:

«La.s Secciones han examinado (*1 
fixpedienle en que (d Ju(‘z ib* primera' 
instaiieia de la MoLiibi did Palonear pi 
de aiilorizan’on para proi.-e.-̂ ür á Julián 
Peñaranda, Alcalde pedáneo de Casas 
del Olmo.

Resulta de los nnlecedenlesr 
Que en 15 d(3 Enero de IB5B se pre

sentaron al Ajcaldi) <io Abu'con .Ma
nuel V Jorg(3 Valero, l• ;̂si'bínles, tm Ca
sas del. Olmo, denunciándole qms ha
bían sido llamado5 |'or elr,ebTÍvlu pe
dáneo, ijuien les intimó im bdntisen 
la parlo de liorra que como p<‘rteue- 
cienlé a los propios did pueblo lleva
ban en íutílmuIu hasta <100 presenta
sen ótden del Gobernador.

Ratificáronse los denunciadores y 
declararon v.uios testigos cmilirman- 
do el contenido de la denuncia, Pii-

2  =
rizado compelenlemente á González 

I Jiménez Rueda, arrendador dcl dere- 
! eho de la eoMtribncion de consumos 
i de aquella villa, para pasar á los lie- 
'.redamienlüs de su jurisdicción y re- 
 ̂ conocer en ellos las es|H;cies sujetas a 
' dieb.a coiilribucioii;» y en vista de esU>
. el Juez. d‘e"Honfurmiilad concl diclá- 
' rneii fiscal, pidió aiilurizaclon para pro

cesar al numcioiiado Alcalde, por- 
I  que ademas de Haber infringido el 

art. 155 do la instrucción de 24 de Di
ciembre (le 1B50, debe sor considera
do como autor del delito de alhuia- 
miontü de morada y aplicársele el art. 
209 del Código penal, ó en otro ca
po el 515 del mismo Código.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo proviiiciíd, ha negado la 
autorización, liindandosc cnijue lóliiós 
qu(i puede .imputársele al Alcalde es 
la iñlVaecion dii-fm arlkluto de la men
cionada ordenanza, que debe ser cas
tigada gubernativamente; poro ni aun 
esta infraiícion criic -queU¿a..ii.visli(Ji), 
toda vez! que la Admiiiislracion está 
obligada a prestar él iUiXilio ...nec.esíirio 
|)ara la nicaudacion de los derechos 
de consumos, y con más desembarazo 
podio, h:>cerlü en la ocasión j)resenie, 
tratándose no de una casa particular 
sino (le campo ú hospedería de sega
deros:, • ■

Visto el art, lp5 de la inslruc'cion 
de 24 dé Diciethbré' de 1850 [)ara la 
récaí/iTacion'de la conlri.buciün decon- 
sum.ds, (iií (3'1 que se prü1nbf3 hacer ní- 
cpnocimientós de casas'parlicifiares [)or 
la deírauducioü de i'sle impuesto:

Visto eL árl. 450'de la misma ins
trucción, 51’gun el que se^exceptnan 
de la disposición anleriur los alma
cenes, lal)riéa^, posadas y paradurei 
de arriei-03 y Irajinérós.

Visto 'el art. 157 sipicnle, por 
el que los Alcaldes están obligados 
á prestar el auxilio que la Admtnis- 
Iraciun les pida para practicar reco
nocimientos en los sitios de (jue ha
bla el anl'í'fiíjr artículo:

Visto el art. 209 del Código pe
na!, que imtioiie suspensión y mul
la do 10 a 100 duros al. empleado 
público (|uc abusando de su oficio alla
nase la casa de cualquiera persona, 
á no ser en los casos y en la íor- 
ma que prescriben las leyes:

Visto el art. 315 del mismo Có
digo, que determina la pena que iia 
de imponerse al empleado público que 
en el ejercicio de su cargo coimTiere al
gún abuso que no esté penado espe
cialmente en los capítulos preced(íti- 
les del título en que el mismo ar
tículo se coiiijirende:

Considerando:
1 .  ® (Jue del literal contexto de 

la [lapelcla dada por el Alcalde de 
Barrax no se infiere en manera al
guna que dispusiese ni tolerara el albi- 
namieiiLo de morada que lia tenido 
lugar, pareciendo tan solo un docu
mento que autoriza ante los contri
buyentes del campo el arrendatario 
d(‘í impuesto de consumos jiara cuan
do havan d.e llevar á cabo con ar
reglo a las leyes las gestiones que 
conviniesen á sus. intereses y á los 
de la Ilacicmda.

2. ® Que del abuso cometido al 
amparo de un documento que fio le 
autorizaba, solo so« responsables los 
que en realidad le cometieron.

3. ® Que si el alcalde no se ha 
sujetado términanlemenle ó lo que 
las disposiciones, vigentes prevengan, 
acerca del modo de autorizar la per
sona del nrrcndalario de cohíju.mos, 
snmo.'í, dando una papeleta que no 
esté conformo con ló que por prác
tica ó regla fija so' halla establecido

¡ sus superioves gerárqiiicós únicamen- 
; le pueden imponerle el oportuno cor- 
í  redivo; ' . ,
¡ Las Secciones, opinan que. debe 
1 confirmarse ia negáliva acordada por

el Gobernador de Albacete; y lo acor
dado. »

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina ((J. D. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Rínú orden lo digo á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde ó V. S. 
niucTios años. Madrid 2B de Marzo de 
4859.— Ihjsada Herrera.—Sr. Gober
nador de la provincia de Albacete.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.
El Cónsul g(’neral de España en Trí

poli de Berbería participa que aquel 
•Muschir Gobernador general le habia 
■comunicado el 20 de Febrero último 
una'visirial. por la cual se dispone que 

'en ló sucesivo será libreen las provin
cias otomanas la fabricación del vino, 
del aguarilicMite y de las otras bebidas 
■6Spíi-ilu(5s<á3, sM pa'ra lá éxpórtaéiürü, sea 
pojVi (d coiismpu interior; que los súb- 
(lifos 'de Ia Sublime l’uerta y los de 
las ÍMltmcias amigas pagarán por la 
fabricación de dichas bebidas, sobre 
el valor determinado por ci precio cor
riente de la pinza., un derecho úni
co (le I por 5 ó 20 por 4 00. y que 
las hebillas alcohólicas de proceden
cia . extranjera modifieadas en el pais 
en lénuinos que cajubien de natura
leza pagarán el mismo derecho de 
20 por *400 sin deducir los derechos 
de Aduana abonados á su introducción.

Lo que se anuncia para conoci
miento dpi comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo Sr. He dado cuenta á la Reina 
(Q. 1). G.) del expedifitle promovido 
por D. Ramón y I). Juan Ignacio Pa
rada con objeto de acreditar su dere
cho a ser indemnizados de las Alcaba
las y Tercias de ia villa de IJuelves; 
(le ciiyoexpedienle resulta, que habién
dose reconocido el derecho de los re
clamantes por Real orden de 47 de Ju
lio (le 1B4B, y remitido á provincias los 
títulos originales, padecieron estos ex
travio sin (jne liaya sido posible reco
brarlos y penetrada S. M. de que es in
dispensable adoptar mía medida que 
evite en lo, posible estos accidentes, se 
iia servido mandar:

4.®. Que siempre que esa Direc
ción, en uso de ,sus facuUades, remita a 
las provincia.s los expedientes de liqui
dación, lo veriííqm' por medio de íiulice 
(Uqilicado, en el que se exprese con la 
claridad conveniente los documeiilosy 
demas comprobantes de que aquellos 
se compongan, exigiendo de la depeu- 
dencia á que se dirijan dcivolucion au
torizada de la copia did índice, que de
berá custodiarse en esa dependencia.

Y 2. ® Quo observen iguales fór- 
malidades los Gobernadores de provin
cia cuando remítan los expedientes de 
parlici|)es legos eii diezmos, bien en ej 
conciípio de abrazar la ccrlificociondel 
derecho ó las diligencias de liquidación.

De Real orden lo digo á V. I- 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á Y. 1- muchos años. Madrid 28 da 
Febrero de 1B59. =  Salaverría.,==^e- 
ñor Üirecior general Presidente déla 
Junta de la Deuda .pública..

SUCCION B E  LA  PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número llS*

]ai Dirección general de Propie-
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ílades y Derechos del Estado rne di
ce lo siguiente:

»E! Exctno. Sr. Ministro de Ha
cienda dice á esta Dirección con fe
cha 11 del actual lo siguiente.—  
La Reina (Q; D. G.) se ha servido 
mandar se publique la ley siguien
te.— Doña Isabel 11 por la gracia do 
Dios y in  Constitución K e in id e  las 
Españas. A lodos los fjue las i)re* 
seiUes vieren y ontendiercn, saliod 
que las Corles han decretado y Nos 
sancionado lo siguiento:- -

Artículo 1 .®  La redención ó 
en su defecto la venta de los cen
sos enfitéulicos, consignativos y re- 
servalivüls, ios de población, los 
treudos, ¡foros, los conocidos con c! 
nombro 'de carta de gracia, y lodo 
capital, canon, renta ó prestación de 
naUiralcia análrga pertenecientes al 
Estado, âl secuestro de 1.) Carlos, 
á Deneficcncia, á Instrucción públi
ca, á las provincias, á los propios 
de los pueblos, y cá manos muertas 
de carácter civil, cuyos bienes fue
ron declarados en venta ó reden- 
q̂ ion por las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 27 do Eei)roro de 1850, 
Se liarán en lo sucesivo sobre las 
bases siguiculcs.

Primera. Los censos,- cuyos ré
ditos no excedan de 00  reales anuos 
se redimirán a! contado capitaliza
dos al 8 por 100.

Segunda, ¡..os censos, cuyos ré
ditos excedan de 00  reales se re
dimirán al contado, capitalizándolos 
al 0 y medio por 100, y en el tér
mino de nueve años y diez plazos 
iguales, capitalizándolos al -i y 80  
cénts. por 100.

Tercera. Los censos cuyos ré
ditos se paguen en especie, se regu
larán por el precio medio fpie ba
ya tenido la inisma especio duran
te el último decenio en ci mercado 
de la cabeza del partido judicial, en 
cuyo territorio ol censatario esté 
obligado al pago; y cuando los cen
sos consistan en un tanto de la pro
ducción, si para reducirlos á tipo li
jo no fuese posible indagar los pro
ductos del decenio, servirán los dél 
quinquenio, y en su defecto los dei 
último bioiiio.

Cuarta. Los censos cuvo canon • • ^
o interés anual exceda do 00  rea
les y el tipo reconocido en la im
posición excediese dél 0 y medio 
p o r l0 0 .s e  redimirán s.egnn el mis
mo tipo de la imposición si el [»a- 
go lo liiciescii al contado, v al 5 
por 100 si lo verificasen en el tér
mino de nueve años y diez plazos 
iguales.

Art 2. ® Se concede á los cen
satarios do fa Peñínsula é islas Ba
leares el plazo dé ocho meses, y 
diez á los de Canarias,, para la re
dención de ' los censos y demas 
prestaciones’ ó, gravámenes cóntéiii- 
dos en esta ley. Trascurridos diclíos 
plazos, se pro.cederá. á la venta en 
pública subasta bajo los tipos esta
blecidos en el artículo aniorior.

Art. o. ® Los censos impues
tos á favor del Estado y de las Cor
poraciones civiles, é ignorados án- 
tes de que (os respectivos censata

rios hubieren hecho su declaración 
á benelfcio do las condiciones que 
para su redíMicíon fijaban las leyes 
de l . “ de Mayo de 1855 y 27 de 
Febrero de 185G,. so redimirán con 
arreglo á los tipos y reglas estable
cidas en aquellas leyes si los cmi 
salarios hubiesen heclio sus denun
cias áiites de la promulgación de 
la presente ley. Los censos (ju ) so 
encnenlrcíi en igual caso Y fuereii 
denunciados por los censatarios en 
lo sucesivo, se redimirán según los 
tipos do esta ley y demas prescrip
ciones do la de 27 de Febrero de 
1856 .

Art. 4. ® liOs que con anterio
ridad al Real deerelo de suspensión 
de ventas dé 11 de Octubre de 
1856 hubiesen pedido, al tenor de 
lo prescrito en el a-t. 221 de la 
iostruecion de 51 tle Mayo'de 1855  
la redención de cualqnieia de los 
censos ó cargas exprt'sadas en o.\ 
srl. I.® de esta lev, v envas sobci- 
ludes consten en las rclaéioues no
minales reunidas en el .Ministerio df! 
Hacienda, podrán redimir con ar
reglo á los tipos y reglas expresa
das en las leyes do 1.“ de Mavn 
de 1855 y 27 de Febrero de 1856. 
Los que no se encuentren en este 
caso quedarán sujetos á las dispo
siciones de la presente ley.

Arl. 5 . ® Quedan vigenle.s, en 
cnanto no se opongan á la presen
te ley, las disposiciones couleiiidas 
en las de 1.® do Mayo de 1855, 
27 de Febrero y 11 de Julio de 
1856, para la redención ó venta de 
ios capilaltí.s y demás derechos ane, 
jos á los censos y presLacione.s ó 
tribuios (le cualquiera especie, ex
presados en el art. 1 ."— For tanto- 
mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y do
mas autoridcules, asi civiles como 
militares y ecb'siásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den y bagan guardar, cumplir ’v 
ejecutar la presente ley cu todas 
sus parles.

Falacio á once do Marzo do mí! 
ochocientos cincuenta v nueve.—  
YO LA R E IN A  Ministro de 
Hacienda, Pedro Salavcrría.— De 
orden de. S. .M. lo comunico á V. 1. 
para los efectos correspondiiMites,

Al trasladar _á V. S. la Direc
ción la Real orden que antecede, 
creo oportuno concurrir con algunas 
advertencias á la exacta ejecución 
de la ley (pie comprende, á fin de 
que las oficinas de esa provincia 
se ajusten á ellas en las operacio
nes administrativas que deben prac
ticar.

Los cen.satarios que según ol 
art. 4.® de la Ley de 11 del ac
tual tienen dereclM á redimir con 
arreglo á los tipos marcados por 
las de 1.® d(í-Mayo de 1855 y 27 
de Febrero de 1850, son solo 
aquellos i|uo lo solicitan)!! ant-és de 
publicarse el Real décrolo; de 14 
de Octubre dé dicho año de 1856  
y consten en las relacionés rcinili- 
das por V . S. al Ministerio de Ha- 
ciemJa en virtud de su orden fecha 
15 de Enero último; por lo tanto

a! instruirse los expedientes respec
tivos do redención se expresará 
esta última circunstancia.

Gomo quiera que las redencio
nes de menor cuantía hayan de ser 
aprolíiulas por las'Munlas provincia
les de ventas remitiéndose solo á 
la superior una relación de ellas, 
se consignará asimismo al pié de 
esta, el '(pie las expresadas reden
ciones efectuadas con arreglo á di
chas l..eyes, fueron solicitadas antes 
de la suspensión y constan en las 
Ii>tas pa adas al Ministerio de Ha
cienda.

Variado por ol artículo 5.® de 
la Ley rccienlo, el decenio que de
be n'gir para la regulación do los 
precios de ios réditos (pie so pa
guen en especie, se servirá V. S. 
disponer la iiimiMÜata rormucioii y 
su remesa á esta oficina general, 
• del oportuno; estado (jue; pri-senle 
el precio medio en el decíMiio de 
1849 á 1850 inclusive, en e! mer
cado de la cabeza de cada uno do 
lü.s partidos- judiciales da esa pro
vincia, de los granos, caldos y cua- 
les(piiorn otras especies 'en que so 
[lagueii réditos de censos en la 
misma.

Los Comisionados principales 
lie ventas en su calidad de Secre
tarios (le la Junta provincial, remi
tirán pimlualmenle los di is 5 y 20  
de cada mes dos c.slados con el 
V.® B.® (lol Fresidonlo de la mis
ma, arreglados al nioibdo circula
do en i.® de’ Marzo de 1856, de 
los expedientes do menor cuan
tía aprobados en la quincena an
terior. Uno comprensivo de las re
denciones efectuadas por los tipo» 
marcados en el artículo 7.® de lu 
ley de 1.® de Mayo do 1855; y 
otro de las ejecutadas por los es
tablecidos en la b‘y de 11 de Mar
zo (le este año. En ambos estados 
se pondrá al pié un resúmen en 
que con distinción de proceden
cias se presente e! número do cen
sos, el importe total de los réditos 
y el de su capitalización.

Eli el cas(i de (pie dentro de 
la quincena no hubiera teuidu lu
gar la apri'bacion de. cxpodicn'e al
guno los Comisionados lo pondrán 
en conucimieiito de esta Dirección 
general eii la expresada época de 
5 y 20  del mes para evitar el re
cuerdo ó reclamación de los esta
dos respectivos.

Se rem lirón puntunlmento • á 
esta Dirección los dos núnieros del 
Bolotin oficial de vimlas de e.sa 
provincia en (pie se publiquen las 
redeucionos aprobadas según está 
prevenido en la regla 8.* de. la 
cireiilar (íe i.® de Marzo de 1856, 
á fin de que pínula 4.ener asimis
mo lugar en el Bolelin general de 
esta córte.

Por lo dcma.s no coinprendién- 
do la ley de 11 del actual varia
ción esencial administrativa, (]ue 
haga necesaria la modilicacion de 
las reglas y disposiciones (pié se 
hallan dictadas, recomendará V. S. 
á la Administración principal de 
Propiedades del Estado y Comisión

de ventas de esa provincia, Ja exac
ta observancia de aquellas, así co
mo el (le las leyes de 1,® de Mayo 
de 1855 y 27 de Febrero de 1856  
en la parte qué no se deroga por 
la que aclualmcnlG so pone en eje
cución, sirviéndose V. S. acusar el 
recibo de la presente comunicación.

Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid 10 do’-Marzo de 1859. 
Luis do Estrada.»

A! acordar la inserción en el 
Bolotin oficial de la provincia de 
las anteriores resoluciones de la 
superioridad, be creído monventen- 
to dictar algunas aclaraciones, pa
ra que los interesados en la reden
ción de los cíMisos procedan con 
enteco conocimiento en la materia.

1 .* Los censualistas solo podrán 
incluir en una misma instancia los 
censos (fe su propiedad que solici
ten redimir cuando el rédito de ca
da uno de ellos no llegue á 60  
reales, pues si escode de esta úl
tima cantidad- deberán hacer una 
solicitud separada por cada uno de 
ellos, 'sin d(qnr de espresar si ape
tecen J a  reíJencion á plazos ó ai 
contado, circunstancia precisa é in
dispensable, sin la cual no podrá 
darse curso] á su petición.

2.* Los (|ue hubiesen intenta
do ia redención de sus censos con 
ari'(}glo á las leyes de 1 .®  de Ma
yo de 1855, y 27 de Febrero de 
1850, deberán presentar nueva so
licitud reclamando los beneficios que 
les conceden las citadas leyes, sin 
olvidarse de hacer mención en di
cha solicitud de la feclfa en que 
intentaron ia redención. Albacete 
15 de Abril de 1 8 5 9 .= F ra « c ts -  
co Cantillo.

Otra núm. 116.

Para cumplimentar el párrafo 
4. ® de las advertencias recomen
dadas por la Dirección genera! de 
Propiedades v Derechos del Esta
do al lran.scril)ir la ley de Reden
ción de censos de 11 de Marzo 
último y cuyos réditos se pagan en 
especie, es indispensable conocer 
ci precio que estas hayan tenido 
durante el decenio de 1849 á 1858  
inclusives, en el mercado de la ca
beza (le cada uno de los partidos 
judiciales de esta provincia. En °sii 
consecuencia, los Avunlaniienlos de 
las espresadas cabezas de partido, 
remitan en el término improroga- 
ble de 8 dias un estarlo arreglado 
al modelo adjunto, cuidando de lle
nar este servicio con la mas ri
gurosa esactilud juiesio que de él 
depende la regularidad con (juc ha 
de procederse en las operaciones de 
redención de los censos do esta na
turaleza.

De cualquiera omisión que en 
el desempeño de este servicio se 
cometa por las Corporaciones á 
quienes se confio, se b̂ s exigirá la 
mas estrecha responsabilidad. A l
bacete 24 de Abril de 1859  
Francisco Canlilln.
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Provincia de Albacete Pueblo de

DON Secretario del Ayuntamiento Constitucional de dicho Pueblo.

Certifico: Que según resulta de los datos que obran en la Secretaría de mi cargo y de los adquiridos por la espresada Corpo
ración; aparece que e'n el último decenio, los granos, caldos y demas especies que se espresarán, han tenido en este pueblo el precio 
en reales vn. que reipectivamente se les designa.

En el año de 1849 .
1850.
1851 . 
1 8 5 “i .
1853 .
1854 .
1855 .
1856.
1857.
1858 .

FANEGAS. ARROBAS.

Trigo
Can
deal. Ceja.

Tran
qui
llón.

Cen- Ceba- 
leno. ! da. Abena Maiz.

Car-
ban
zos.

Ju
dias. Guijas Habas

Bello
tas. Aceite Vino.

Aguar
diente

Cáña
mo.

Pata
tas.

Aza
frán.

Y  para que conste en cumplimiento de lo mandado por el Sr. Gobernador de la provincia y en virtud do acuerdo del Ayuntamiento 
de este pueblo expido la presente con el V .®  B. ® del Sr. Alcalde en de de 1859.

V.“ B.*
El Alcalde,

Oirá núm. i 17.

Las dift'rentes circulares inser
tas en el flalelin oficial de la pro
vincia no lian sido .sníieienles para 
rcfíiilariz.ir el servicio do sanidad y 
salud púlilica, en la parle relativa 
á la remisión á este Gobierno de 
provincia por los señores Alcaldes 
de la misma de los estados quince
nales y mensuales en los (lias que 
se les Tiene encargado con rep(‘li- 
cion, y muy especial y detalluda- 
nienle por la circular número 54  
ins»‘ilii en el Bolelin oficial número 

respondiente al dia 28  del 
iras lie í ’i'hiero último.

Esto supuosio, y resuelto a no 
tolerar por más tiempo el menor 
Tiesciiido en -‘ste asunto del servi- 
: recueiii.' á los señores Alcai-
;i . y S:'L'ri ;nrioíi de .Vyimtainierito 

Jiiti íiido de la circular (expresa- 
' ■ advirliómliiles por última vez, 
qc ' >1 en lu sucesivo dejasen (le ro  
1 ; , !;¡s oslados Ó qiic la misma se

y CUYOS modelos aparecMui 
copados á su coaíinaacion, en 

ín-; í Im .s en ella preíljados, saldrán, 
sííi íüu' <1 .lAÍso. en el siguiimle plan- 
iones :‘ur.:'gados de rocogerins. Al- 
ba^rU’ v'. do Aiu’il de 1 8 5 9 .— . 
T'i’aíiudv'o '^.anliilo.

dor de esta fecha se fija el dia 14 
del próximo Mayo, para que tenga 
efecto la subasta de las tres dehe
sas del tíírminti de Ile llin  denomi
nadas Agrá, MingO'Gil y Ramilla 
de Isso, cuyo remate debió tener 
lugar el 28 del corriente y filé su.s- 
pendida por órden del mismo señor 
Gobernador de 15 del corriente.

que so anuncia al público 
para su inteligencia. Albacete 25  
de Abril de 1 8 5 9 .— Manuel Tío- 
mero.

ternas. Zamora 2 2  de Abril de 1859. 
Francisco Sepúlveda.

v;-:.T'rdr;;, y. , ’ vL DB VENT.USDB
V ci-.M.i .; ')S DEL E SF ID O .

:íciu loberna-

GOBIEBNO DE LA PROVINCIA DE 
ZA.UÜRA.

Debiendo proveerse, en confor
midad á !o dispuesto en Real de
creto de 1. ® de Diciembre úllitno, 
una plaza de Arquitecto y otra da 
Oclinoanlc para esta provincia, do
ladas. la primera con 12000  rs. y 
la segunda con GOOO, pagados de 
fondos provinciales, he (lispneslo so 
anuncio rmevamenle en este perió
dico oficial, para que los aspirantes 
puedan dirigir sus solicitudes á la 
Lxema. Diputación provincial, den
tro di‘l preciso término do un mes 
á contar desde el dia 25  del actual, 
cuidando los aspirantes de acompa
ñar á sus instancias copias certifi
cadas do los títulos, y relaciones 
de los servicios de que se hallen 
adornados

Espirando aquel plazo la Exce
lentísima Diputación propondrá á la 
supenoridad las correspondientes

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE M.xIIOUA.

D. José Giménez Alcalde constitu
cional de Mahora.

Hace saber: Que lodos los Con
tribuyentes en esta Villa por la de 
inmuebles, cultivo y ganadería, pre
senten en esta SeenMaría en td in- 
prorogiible término de qiiince dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio, li.s relaciones por dnplea- 
do arregladas en un lodo á los mo
delos publicados, de la riqueza que 
cada uno posea en este léi’mino 
municipal.

( j ’eo no tener q\io usar do me
didas (le rigor para la presenlacion 
de los ladéridos docmnenlos; pero 
si como no es de esperar, alguno 
(lo los conlribnyenles no cumpla 
con este sagrado deber para que 
las contribuciones sean repartidas 
con la equidad y justicia ó que lo
dos debemos cooperar, se procede
rá desdo luego á la nietlicion y 
clasificación do las rineas (exigiendo 
de sus diurnos los gastos que se ori
ginen por su morosidad; y de las 
que se ignore su verdadero dueño, 
por la Comisión que al efecto se 
nombre, previas las formalidad-s 
que previene la ley, se embargarán 
los frutos ílc las mismas para dar
le á su producto la aplicación que

corresponda. Dado en Mahora á 
24  (le Abril de 1 8 5 9 .— El Alcal
de, José Gimenez.— IL S. M., Juan 
Ároca Síiiz, Secretario.

JUZGADO DE PIUMEBA INSTANCIA
DE CUENCA.

Don Genaro Gómez Martínez, Juez 
de primera instancia del partido de 
Cuenca.

Por cI presente hago saber: Que 
linbiendo de proveerse una pinza de 
alguacil en este Juzgado, vacante 
por renuncia clel (jue la obtenía, en 
sargenlo.s, cabos y soldados Iicímcia* 
(los que hayan servido con buena 
nula, según el Boal decreto de 50 
de Ocdubro'de 1052, ios aspirantes 
que reúnan estas circunstancias, pre
sentarán las soIiciUides documenta
das dentro del l(?rmino de cuarenta 
dias que empezarán á conlarse des
de la inserción de los anuncios en 
el Bolelin oficial de la provincia, de 
las limítrofes y en la Caceta de Ma
drid. Dado en Cuenco á trece de 
Abril de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Genaro Gómez Martínez. 
Por su mandado, Isidoro de Escobar.

A LB A C ETE 1859. 

IMPRENTA DE LA UNION.

«alie del Rosario, nwnero 40.
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